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Reporte de Glosa 02, Numeral 1 (Subtítulo 22)
Gobierno Regional Región de Tarapacá

Con cargo al subtítulo 22 se podrá financiar estudios o investigaciones de prioridad regional, la elaboración de planes y políticas regionales, la formulación de planes para localidades aisladas de 
acuerdo a lo señalado por el Decreto N°608 de 2010 del Ministerio del Interior, y la publicación de planes, reglamentos y políticas regionales y planos reguladores, aprobados por el respectivo Gobierno 
Regional; u otros derivados de la aplicación de leyes

Para la realización de estas iniciativas se podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N°18.091. Asimismo, se podrá convenir directamente con otros servicios públicos la realización de 
estudios, evaluaciones e investigaciones o a través de concursos en que participen instituciones de educación superior reconocidas por el Estado. Además, con cargo a estos recursos se podrán 
financiar mensualidades periódicas para aquellos alumnos de pregrado o posgrado que desarrollen sus tesis en temáticas vinculadas a la estrategia de desarrollo regional. Adicionalmente, se podrán 
financiar demoliciones y desarmes de inmuebles ruinosos de propiedad de los Gobiernos Regionales, sujeto a desplomes por efectos estructurales y/o que se encuentren con focos de insalubridad, que 
cuenten con Decreto municipal que lo sustente. Asimismo, con cargo a estos recursos se podrán financiar los gastos necesarios para el funcionamiento de consejos regionales de la Sociedad Civil y 
otros consejos o comités creados por ley

Fecha de Aprobación: 23de Enero de 2023
Responsable de Aprobación: CHRISTOPHER ESPINOZA MATULIC

El Gobierno Regional no presenta movimientos en esta Glosa

Destino: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo

Período: 4er Trimestre
Estado de Informe: Aprobado
Fecha de Publicación:  23de Enero de 2023
Responsable de Publicación: FRANCISCO HERRERA


